
































 

 

 

Memorando Nro. IESS-HJCA-GG-2022-6731-M

Cuenca, 05 de diciembre de 2022

PARA: Sra. Med. Tania Elizabeth Carrera Aguirre

Directora Técnica del Hospital de Especialidades Jose Carrasco
Arteaga, Encargada 

  Sra. Dra. Tania de Lourdes Parra Solorzano

Coordinador General Jurídico del Hospital de especialidades José
Carrasco Arteaga 

  Sr. Mgs. David Remigio Hurtado Chacon

Coordinador General de Talento Humano del Hospital de
Especialidades - José Carrasco Arteaga. 

ASUNTO: Traslado del Oficio Nro. DPE-DPAZ-2022-0595-O, Defensoría del Pueblo.

Ref Endocrinología Pediátrica 

 

De mi consideración: 

 

A través del presente traslado memorando N°.IESS-CPPSSA-2022-8072-M suscrito por

el Coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud Azuay, quien se dirige al

Dr Daniel Rodríguez como Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar

para su conocimiento y registro documental que evidencie acciones ejecutadas:  

 

 

"Reciba un cordial saludo, en referencia al Oficio Nro. DPE-DPAZ-2022-0595-O,

emitido por Econ. Ramiro Oswaldo Ordoñez Ochoa Delegado Provincial Azuay quien

refiere textualmente: 

 

"La señora Mónica Romero Encalada con número de cédula 0704872449 presenta en la

Defensoría del Pueblo la siguiente petición: 

  

“Mi hija de 9 años fue diagnosticada de pubertad precoz y la especialista endocrinóloga

le prescribió un medicamento que es costoso, en una ocasión me dieron del seguro IESS

la inyección, nuevamente la doctora Katherine Estévez Abad de la clínica Humanitaria le

receta el medicamento que si tienen en el IESS pero no quieren descargar y hacer la

entrega a los pacientes. Solicito que sea entregada la medicación inmediata para mi hija

porque necesita colocarse en este mes 23 de octubre de octubre ya que no cuenta con ese

dinero para obtener en otro lugar.” 

  

La señora Daniela Carolina Rodas Cordero con número de cédula 0302293824 también

presenta en la Defensoría del Pueblo la siguiente petición: 

  

“Mi hija de 8 años María Antonia Pozo Rodas con número de cédula 0151160652 fue
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diagnosticada de pubertad precoz por la Dra. Katherine Estévez en la clínica Pablo

Jaramillo, por medio de derivación del IESS. Su tratamiento consiste en suministrarse

Acetato de leuprolide de 3.75 mg cada 27 días. Han transcurrido casi 4 meses y el IESS

no ha proveído dicha medicina, por lo que he comprado particularmente. Actualmente ya

disponen la misma, sin embargo se niegan a hacer el descargo de la misma, alegando

que no existe esa especialidad “Endocrinología Pediátrica” en el IESS sin embargo, el

diagnóstico, dosis y periocidad de la medicina fue dado por una especialista derivada

por el mismo IESS. Sin importar el trámite interno que realice la casa de salud se está

vulnerando gravemente los derechos de mi hija, afectando su salud e integridad. Debo

indicar que es carácter urgente, pues su cuarta dosis corresponde al 24 de octubre del

2022 y ya no cuento con los recursos económicos para solventar la necesidad inminente

de la menor, debiendo ser suministrada exactamente cada 27 días. Por lo que solicito se

entregue inmediatamente la medicina a favor de mi hija y se asegure contar con la misma

mientras dure su tratamiento. Como reparación integral que se reembolse el dinero

invertido por la suscrita para la compra del medicamento.” 

  

2.La Constitución señala sobre las competencias de la Defensoría del Pueblo: 

 

Art. 215.-La Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y tutela de los

derechos de los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y

ecuatorianos que estén fuera del país. 

 

Mientras que la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo señala: 

 

Art. 30.- Obligación de colaborar. - Todas las instituciones del Estado, sus

concesionarios o delegatarios y particulares relacionados a cualquier procedimiento

defensorial están obligados a colaborar con la Defensoría del Pueblo. 

 

 

Art. 32.-Consecuencia de la negativa de colaboración. - La negativa a colaborar en

cualquier procedimiento defensorial se entenderá como incumplimiento de decisiones de

autoridad legítima competente, cuando la decisión incumplida hubiere causado estado. 

 

3. La Defensoría del Pueblo solicitó al IESS que nos remita un informe motivado en el

plazo de 24 horas en donde se indique el por qué no se le entrega la medicación y se

señaló para el día lunes 24 de octubre de 2022 a las 10h00 Audiencia Pública para

tratar el tema . 

 

4. En Audiencia Pública asistieron los representantes de la Fundación Pablo Jaramillo e

indicaron que ya le proporcionaron la medicina a las dos pacientes pero lastimosamente

ya no van a disponer de un médico especialista en esa área por lo que no podrán seguir

otorgando el medicamento a las pacientes el siguiente mes. 
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5. Asistieron también a la Audiencia Pública los representantes del Hospital José

Carrasco Arteaga e indicaron que el hospital dispone del medicamento pero que no

depende de ellos sino de la Coordinación Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud 

Azuay. 

 

6. En fecha 26 de octubre de 2022 se presentaron dos nuevos reclamos sobre el mismo

tema que indican lo siguiente: 

 

El señor Gustavo Xavier Vera Orellana con número de cédula 0105737811 determina:

"Mi hija Paula Valentina Vera con número de cédula 0150862456 ha venido recibiendo

para el tratamiento de la pubertad precoz con el prestador externo en el hospital

Humanitario "Fundación Juan Pablo Jaramillo"; en el cual le dieron un tratamiento con

acetato de leuprolide por el cual no ha sido entregado de forma oportuna, ya que es un

tratamiento continuo que no puede ser suspendido, llevamos un retraso de 21 días a la

fecha, sin tener ninguna respuesta, pido que se nos ayude, ya que es un derecho a la

salud y lo cual el IESS nos da larga y no tenemos respuestas." 

La señora Paulina Chávez Mancero con número de cédula 1718688680 determina: "Que

mi nena Pamela Castro con número de cédula 0151017688 ha venido recibiendo

atención sobre la enfermedad de pubertad precoz a través del prestador externo Hospital

Humanitario "Fundación Pablo Jaramillo" con ampollas de Leuprolide de (11,25 mg),

pero que desde el 11 de octubre del presente el Hospital de Especialidades José

Carrasco Artega no entrega el medicamento para ser colocado a mi hija y tampoco da

solución alguna al respecto, vulnerándose así el derecho a la salud y continuidad de su 

tratamiento." 

 

7. En fecha 31 de octubre de 2022 la señora Lorena Esthela Vanegas Riera con número

de cédula 0107124299 presenta el siguiente reclamo: 

"Mi hijo Nicolás Andrés Gómez Vanegas con número de cédula 0150874360, para

solicitar de la manera más amable me ayude con la entraga de la medicación, ya que mi

hijo es prematuro extremo de 25, 6 semanas por tal condición de salud él necesita recibir

la hormana de crecimiento, mi hijo dejó de recibir el tratamiento hace 1 mes, el cuál no

hemos recibido ninguna respuesta por parte del IESS" 

 

8. En fecha 07 de noviembre de 2022 tuvo lugar la Audiencia convocada y se llegó a los

siguientes compromisos: "La Coordinación Provincial de Prestaciones Seguro Salud del

IESS se compromete a obtener la respuesta a las prestaciones solicitadas a la red

complementaria de tercer nivel hasta el día 14 de noviembre de 2022. 

 

9. En fecha 28 de noviembre de 2022 la señora Mónica Merchán con número de cédula

0104235825 presenta en la Defensoría del Pueblo la siguiente petición: 

"A mi hijo Emilio José Crespo Merchán se le está aplicando un tratamiento desde hace

10 meses con una hormona de crecimiento con nombre de Genotropín, medicamento que

nos estaba proporcionando el IESS hasta hace unos tres meses ya no nos dan la
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medicación porque nos indican que el IESS ya no tiene endocrinólogo pediatra y porque

ya no hay medicación" 

 

Por lo expuesto, esta Coordinación pone a su conocimiento lo informado por la

Defensoría del Pueblo, referente al número de denuncia de usuarios que requieren de

atención médica en la subespecialidad de Endocrinologia Pediátrica y al no contar con

prestador externo, se solicita nuevamente la apertura y/o creación de la partida para la

subespecialidad de Endocrinología Pediátrica en el Hospital de Especialidades José

Carrasco Arteaga". 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

  

  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Manuel Cruz Guamán Buestán

GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSÉ
CARRASCO ARTEAGA ENCARGADO.  

Referencias: 
- IESS-CPPSSA-2022-8072-M 

Anexos: 

- iess-cppssa-2022-0310-e(2).pdf

- 

iess-cppssa-2022-8072-m-traslado_del_oficio_nro._dpe-dpaz-2022-0595-o,_defensoría_del_pueblo..pdf
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